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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE/804/2014, de 18 de septiembre, por la 
que se convoca la concesión de subvenciones a los ciudadanos retornados a Castilla y León 
que se encuentren en situación de especial necesidad.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden PRE/804/2014, 
de 18 de septiembre, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 184, de fecha 
24 de septiembre, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 64831, quinto párrafo, donde dice:

6.– Certificación acreditativa de ser demandante de empleo el solicitante a la fecha de 
la publicación de la presente convocatoria, emitida por una oficina de empleo del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social.

Debe decir:

6.– Certificación acreditativa de ser demandante de empleo el solicitante a la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria.
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